
CONSTANCIA SECRETARIAL. 4 de noviembre de 2021. Señora Juez, desde el 1 de 

diciembre de 2020 se libró mandamiento de pago dentro del presente asunto, sin que a la 

fecha se tenga noticia de la notificación de la parte pasiva. A despacho para decidir, 

 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 1048  
RADICADO:  2020-00189-00 
PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:  ENRIQUE ZAPATA BUSTOS 
DEMANDADOS:  ARCESIO GÓMEZ MARQUEZ 

 

Vista la constancia secretarial anterior, se dispone requerir a la parte ejecutante 

para que informe las gestiones adelantadas para llevar a cabo la notificación de la 

parte pasiva o, en su lugar, toda vez que no se cuenta con la dirección de correo 

electrónico para la notificación del demandado, que allegue el arancel judicial 

necesario para remitir los traslados al Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Manizales a fin que se adelanten las gestiones 

tendientes a la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 
JUEZA 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 168 del 5 de 

noviembre de 2021. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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